
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2006-00612-00 

 

 

Atendiendo al poder allegado, se reconoce personería a la doctora 

Lina María Arroyave, abogada en ejercicio con tarjera profesional N° 

232.693 del CSJ, para representar solicitante y curador en este proceso 

de Interdicción señor José Nicolas Mejías Vielma, en los términos del 

poder conferido. 
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